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PROCESO EJECUTIVO 76001 3105 006 2018 00554 00

frank rodriguez espinel <orientacionjuridicaltda@yahoo.es>
Mié 15/12/2021 2:34 PM
Para:  Juzgado 06 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mejía y Abogados notificaciones - Colpensiones
<notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com>; Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Vanessa Perez <vperez86@hotmail.com>

Señores

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E.S.D.

 

 

REFERENCIA:       LIQUIDACION DEL CREDITO ART 446 C.G P

DEMANDANTE:    JAIME DIEGO PEREZ VARELA

DEMANDADO:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES    

                               COLPENSIONES

RADICACION:       2018-00554  

 

 

FRANK RODRIGUEZ ESPINEL abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 94.498.056 de Cali Valle, titular de la Tarjeta
profesional Nº 161.305 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico orientacionjuridicaltda@yahoo.es debidamente
registrado en https://sirna.ramajudicial.gov.co o en la Carrera 4  12-41 Edificio Seguros Bolívar de la ciudad de Cali, con teléfono 316-5241865 
para efectos de notificación electrónica o personal, en mi calidad de apoderado   judicial de la carrera 4 # 12-41 oficina 407 del Edificio
Seguros Bolívar de la ciudad de Cali, teléfonos (2) 8894778- 8959162, correo electrónico según directorio de profesionales en derecho
acuerdo CSJV orientacionjuridicaltda@yahoo.es  con el debido respeto me permito   presentar la liquidación de la obligación conforme  al
articulo 446 de Código General del Proceso, como lo ordena el Auto Interlocutorio N° 2095 del 13 de Diciembre de 2021.
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liquidación de los correspondientes intereses de mora de acuerdo con el artículo 141 de la ley 100 de 1993.

FRANK RODRIGUEZ ESPINEL
Especialista Seguridad Social. USC-USB
http://www.abogadoscalipensiones.com 

http://usc/
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Señores 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA:       LIQUIDACION DEL CREDITO ART 446 C.G P 
DEMANDANTE:    JAIME DIEGO PEREZ VARELA 
DEMANDADO:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES      
                               COLPENSIONES  
RADICACION:       2018-00554   
 
 
FRANK RODRIGUEZ ESPINEL abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía 
Nº 94.498.056 de Cali Valle, titular de la Tarjeta profesional Nº 161.305 del Consejo Superior 
de la Judicatura, con correo electrónico orientacionjuridicaltda@yahoo.es debidamente 
registrado en https://sirna.ramajudicial.gov.co o en la Carrera 4  12-41 Edificio Seguros Bolívar 
de la ciudad de Cali, con teléfono 316-5241865  para efectos de notificación electrónica o 
personal, en mi calidad de apoderado   judicial de la carrera 4 # 12-41 oficina 407 del Edificio 
Seguros Bolívar de la ciudad de Cali, teléfonos (2) 8894778- 8959162, correo electrónico 
según directorio de profesionales en derecho acuerdo CSJV 
orientacionjuridicaltda@yahoo.es  con el debido respeto me permito   presentar la 
liquidación de la obligación conforme  al articulo 446 de Código General del Proceso, como lo 
ordena el Auto Interlocutorio N° 2095 del 13 de Diciembre de 2021. 
 
liquidación de los correspondientes intereses de mora de acuerdo con el artículo 141 de la ley 
100 de 1993.  
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➢ DIFERENCIA ADEUDADAPOR CONCEPTO DE INTERESES MORATORIOS 
ARTÍCULO 141 LEY DE 
1993………………………………………………...……………….$14.956.203.oo M/CTE. 
 

➢ COSTAS QUE GENERE EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO /PENDIENTE. 
 
Se informa a esta honorable autoridad, que desde el pago parcial ejercido por la resolución 
SUB-16288 de 21 de enero de 2019, la entidad ejecutada no ha efectuado pago alguno por la 
obligación aquí tratada. 
 
Agradezco la colaboración prestada. 
 
  
De la señora juez,  
 

 
  


